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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 	21 

rtícuIo-10:-Autorízase sobre el frente de su domicilio, sito en la calle TUYUTI N° 
.\ 	2164 de la Localidad de Lanús Oeste un "Espacio Reservado Transitorio" 

para ascensos yio descensos del Señor PIASTRELLA ANGEL JOSE 
(Discapacitado); D.N.l. N° 7.745.986, deI automóvil modelo Chevrolet 
Sedan, dominio JVZ 093, ya que dicho automóvil realizará los traslados del 
Señor PIASTRELLA ANGEL JOSE.- 

YArtículo-21:-Los gastos de demarcación horizontal y vertical, correrán por cuenta del 
Señor PIASTRELLA ANGEL JOSE, D.N.I. N° 7.745.986.- 

Artículo-3°:-Comuníquese, etc.- 
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